
 

 

 

 

Iquique, diecisiete de abril de dos mil veinticuatro. 

A todo: cítese a los intervinientes a audiencia de reformalización de la 

investigación, aumento de plazo y revisión de medidas cautelares, respecto 

de los imputados JUAN FERNANDO REBOLLO ZAGAL, HÉCTOR MANUEL 

REBOLLO ZAGAL, JORGE ANTONIO ÁLVAREZ REJAS, SEBASTIÁN 

ANDRÉS ASSERELLA REBOLLO, VLADIMIR BOZJIDAR PERICH LÓPEZ y 

JORGE FAUD ASSERELLA ALVARADO, a realizarse el día 30 de abril de 2024, 

a las 10:00 horas, en dependencias del Juzgado de Garantía, ubicado en calle 

Patricio Lynch N° 60, Iquique. 

Notifíquese conforme a la forma de notificación que se registra en los datos 

que dispone el sistema SIAGJ, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 28 del 

Código Procesal Penal.   

RUC  2210038186-2 

RIT  3729 - 2022 

 

Proveyó  Juez de Garantía de Iquique individualizado en firma electrónica 

 

En Iquique, a diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, se notifica por el 

estado diario, la resolución que antecede. 

scb 

 

Código: LXMDXNSGQCX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl


		2024-04-17T11:49:42-0400




